
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Consultorías y Desarrollos Cical Limitada", y que

rola a fojas 20155 número 10398 del Registro de Comercio de Santiago del año

1985, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 25 de marzo de 2020.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 26 de marzo de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Consultorías y Desarrollos Cical Limitada

Carátula: 16202027

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: f7392b-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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MODIFICACIÓN inscrita a fojas 67791 número 36483 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 19 de agosto

del año 2016, otorgada en la Notaría de don Eduardo

Diez Morello, se modificó la del centro. Se establece

administración. Santiago, 9 de septiembre de 2016.-

Francisco Barriga.-  

 

 

MANDATO  inscrita a fojas 62094 número 30352 del año

2019. 

Por escritura pública de fecha 25 de julio del año

2019, otorgada en la Notaría de don Pablo Javier

Martínez Loaiza, comparece doña Elida Moreira Mujica

en representación de la sociedad del centro, viene en

conferir mandato general a don Adolfo Laureano

Arrieta Rodríguez, con las facultades que señala

escritura. Santiago, 5 de agosto de 2019.- Francisco

Barriga 

Continuación de Notas Marginales
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